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1. INTRODUCCIÓN 
 

La mejora de la convivencia en el ámbito escolar es una preocupación que cada día adquiere mayor 

importancia en la sociedad. 

El enfoque de la convivencia en el Centro, tiene desde este curso, un nuevo apoyo en la figura del 

Coordinador de Bienestar, que dará una visión constructiva y positiva, por lo que las actuaciones van a ir 

encaminadas al desarrollo de comportamientos adecuados para convivir mejor y resolver conflictos, a 

través de la participación, de unos buenos cauces de comunicación y de la prevención de problemas de 

conducta.  

Consideramos la convivencia no como una aplicación de medidas disciplinarias sin más, sino como algo 

esencial en la educación. 

La tarea de este nuevo Coordinador será fijar la participación y comunicación entre todos los estamentos 

de la comunidad educativa: alumnos y alumnas, padres y madres, personal docente, personal no docente 

de administración y servicios, monitores de pastoral y otros profesionales que colaboran en nuestro Centro.  

Se trata de un documento dinámico que se va adaptando a la realidad del centro y de la sociedad y que es 

conocido e informado tanto por el Claustro como por el Consejo Escolar del Centro. 

Así, según el Artículo 2 del Decreto 32/2019, de 9 de abril, el presente Plan de Convivencia pretende: 

a) La inclusión de todos los miembros de la comunidad educativa y el respeto por sus derechos y sus 

deberes.  

b) La participación y la responsabilidad compartida (sociedad, comunidad educativa).  

c) El reconocimiento de la labor y autoridad del profesorado, tutores y de los miembros de los equipos 

directivos en la convivencia escolar y la necesaria protección jurídica a sus funciones.  

d) El reconocimiento de los padres o tutores en la educación de sus hijos y la importancia de su 

corresponsabilidad en la construcción de una convivencia escolar positiva.  

e) El reconocimiento del importante papel del alumnado en la construcción de una convivencia escolar 

positiva.  

f) La importancia del carácter educativo y preventivo para regular las acciones relacionadas con la 

convivencia entre los miembros de la comunidad educativa.  

g) La autonomía de los centros para definir, impulsar y evaluar su propio marco de convivencia dentro las 

disposiciones vigentes.  

h) El respeto por las normas del centro como marco de convivencia.  

h) La integración de la convivencia dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje.  

i) La coordinación y colaboración entre las personas, órganos, y administraciones para una efectiva labor 

de construcción de una convivencia pacífica. 
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1.1. INDICADORES DEL ESTADO DE CONVIVENCIA EN EL CENTRO 
 

En este plan vamos a utilizar los siguientes indicadores como marcadores del estado de convivencia: 

● Nº de faltas leves 

● Nº de faltas graves. 

● Nº de faltas muy graves. 

● Nº de faltas de absentismo tramitados.  

● Nº de casos de agresiones (entre iguales y a cualquier miembro de la Comunidad 

● Educativa) 

● Nº de faltas académicas. 

● Nº de faltas de comportamiento. 

 

1.2. ANÁLISIS DEL CONTEXTO SOCIOEDUCATIVO DEL CENTRO 

 

1.2.1. Contexto socioeconómico y cultural 

 

La mayoría de familias que tiene el Centro poseen estudios medios o superiores y, su preocupación va 

encaminada a la formación integral de sus hijos. 

El nivel socio-económico de la mayoría de las familias del Centro es medio. Los niveles socio-económicos 

medio-bajo y bajo que ya se estaba incrementado en los últimos años, en este año, se ha agudizado aún 

más debido a la situación actual. 

Buscan para sus hijos un Centro Católico tanto por la formación académica y en valores  como por la 

religiosa. 

El contacto con los padres es directo mediante entrevistas con Profesores y Tutores. 

ALUMNADO  

Los alumnos se encuentran bien integrados y contentos en el Centro, la relación alumno-profesor, profesor-

alumno, es cordial y existe un diálogo distendido en la mayoría de los casos. 

Entre los alumnos el clima de convivencia es, en general, bueno. 

El rendimiento académico de nuestros alumnos es bastante bueno. Aunque aumenta el número de alumnos 

con riesgo de abandono del Sistema Educativo no encontrando respuesta en los programas de DC ni en la 

FPB (número de plazas insuficiente). 

En su tiempo extraescolar, nuestros alumnos realizan actividades como el deporte, el estudio de una lengua 

extranjera y la música; mientras que el tiempo de ocio lo dedica, cada vez más, a ver la televisión, navegar 

por internet, WhatsApp, a los juegos on-line y lamentablemente en menor medida a la lectura. 

La oferta de ocio en la localidad de Aranjuez para adolescentes y jóvenes es escasa, con pocas actuaciones 

que hagan que nuestros alumnos ocupen sus espacios de tiempo libre en actividades interesantes que les 

sirvan para su desarrollo en convivencia. 
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ENTORNO SOCIO – CULTURAL 

Aranjuez está situado en el extremo sur de la Comunidad de Madrid, a unos 45 kilómetros de Madrid 

capital, casi rodeado por la provincia de Toledo. Tiene una buena red de comunicaciones por carretera y 

ferrocarril; línea de autobuses y la autovía N-IV, que une Madrid con el Sur de España. 

El término municipal de Aranjuez ocupa 18.671 ha, por lo que es el municipio más extenso de la Comunidad 

de Madrid tras el de la capital. De esa extensión una superficie de 635 hectáreas corresponden a La Reserva 

Natural de El Regajal-Mar de Ontígola. También hay gran cantidad de espacios verdes que se corresponden 

a zonas protegidas por Patrimonio Nacional o Los Sotos Históricos. Se aprecia en estamentos oficiales una 

creciente inquietud para salvaguardar el medio ambiente, no teniendo una respuesta muy positiva por 

parte de la población. Hay varias organizaciones ecologistas que nos intentan concienciar sobre la 

protección de los mismos. Estos espacios verdes no están acondicionados para que los niños los disfruten 

en actividades lúdicas. 

Con 278 residentes por km², Aranjuez tiene una alta densidad de población. Esto es: 

● 522 habitantes menos por km² que el promedio de la provincia de Madrid. 

● 186 más habitantes por km² que el promedio nacional 

El 86.3% de los residentes de Aranjuez son españoles. De los extranjeros, la mayor parte, el 47%, proviene 

de países de la Unión Europea. 

Predomina la población católica no practicante, habiendo grupos de Testigos de Jehová, mormones, 

ortodoxos, musulmanes y evangelistas. 

Los medios de comunicación de masas de que dispone la población son: dos emisoras de radio y dos revistas 

de publicación semanal, además de los medios nacionales. 

Encontramos algunos casos aislados de marginación social.  

El desempleo en Aranjuez es de 10,78% (dato de OCTUBRE de 2022). La mayor parte de los residentes 

activos tienen una ocupación en el área de directores de empresa, gerentes, técnicos o administrativos. 

En nuestra localidad predominan pequeños comercios, aunque existen también algunos comercios de 

cadenas internacionales que abastecen las necesidades de Aranjuez y los pueblos de los alrededores. 

No contamos en la localidad con salas de cine, si con un teatro, recientemente rehabilitado.  

El Ayuntamiento organiza actos socio-culturales siendo bien acogidos por una parte importante de la 

población de Aranjuez. 

Hay dos pabellones polideportivos con piscina cubierta, un campo municipal de fútbol con pistas de 

atletismo; los Centros Públicos cuentan con pabellones cubiertos que ceden y comparten con los Centros 

que no disponen de ellos. 

 

 

 

 

 



SAGRADA FAMILIA - FESD   
                    PLAN DE CONVIVENCIA 

 

7 
Octubre 2023 

 

1.2.2. Estado de la convivencia en el Centro y análisis 
 

En la memoria anual se revisa, según los indicadores del punto 1.1, las variaciones más significativas en 

cuanto al funcionamiento del Plan de Convivencia. 

Se realiza un estudio a través de unas encuestas a profesores, padres de todas las etapas y alumnos 3º, 4º, 

5º y 6º de Primaria y de E.S.O. para conocer la situación actual de nuestro Centro. 

 

2. OBJETIVOS 
 

2.1. OBJETIVOS CUALITATIVOS 
 

El presente Plan de Convivencia se basa en el Decreto 60/2020 del 29 de julio, que regula la convivencia en 

los centros docentes de la Comunidad de Madrid, y que modifica el Decreto 32/2019, de 9 de abril.  

1. Conseguir el bienestar de todos los miembros de la comunidad educativa en beneficio de una 

educación integral y de calidad. 

2. Analizar la situación real de la convivencia en El Centro en todas sus vertientes y establecer 

pautas para que este análisis sea continuo. 

3. Diseñar actuaciones que, partiendo de esta realidad, sirvan para mejorar alguno de sus 

aspectos, llevarlas a cabo y evaluar su eficacia. 

4. Asegurar la participación de toda la comunidad educativa en los procesos de reflexión y acción 

que mejoren la convivencia escolar. 

5. Servir como verdadero instrumento de la promoción de la cultura de la paz y la prevención de 

la violencia en el centro, adoptando medidas para prevenir, detectar, regular y resolver los 

conflictos que pudieran plantearse. 

6. Concretar la organización y el funcionamiento del centro en relación a la convivencia, 

contemplando siempre los derechos, deberes y funciones de cada sector de la comunidad 

educativa y estableciendo: 

o Normas generales para El Centro y para el aula. 

o Procedimientos para la detección de cualquier incumplimiento de dichas normas, su 

seguimiento y la adopción de las correcciones y/o medidas disciplinarias que se 

deriven. 

o Prácticas que permitan mejorar el grado de aceptación y cumplimiento de estas 

normas. 

o Prácticas que permitan la rehabilitación conductual. 

7. Indagar sobre las causas de las conductas disruptivas, analizarlas y procurar su solución como 

paso previo para solventar futuros problemas de convivencia. 

8. Potenciar y promover el sentido de pertenencia al Centro en todas las personas que forman la 

comunidad educativa. 

 
 

 

 

 

 



SAGRADA FAMILIA - FESD   
                    PLAN DE CONVIVENCIA 

 

8 
Octubre 2023 

 

2.2. OBJETIVOS CUANTITATIVOS 
 

1. Disminuir el número de partes por faltas graves y muy graves. 

2. Aumentar el porcentaje de participación del alumnado en actividades organizadas por el Centro. 

3. Aumentar el porcentaje de actividades del Centro que trabajen la convivencia en general. 

4. Aumentar el porcentaje de actividades del Centro que trabajen el encuentro intercultural. 

5. Aumentar el porcentaje de familias que acuden a las reuniones. 

6. Aumentar el porcentaje de familias que participan en las actividades del Centro. 

7. Aumentar el porcentaje de antiguos/as alumnos/as que sigan colaborando con el Centro 

después de finalizar su estancia académica. 

 

3. ACCIONES PREVENTIVAS PARA LA MEJORA DE LA CONVIVENCIA Y 
RESPONSABLES DE LAS MISMAS 
 

Para alcanzar los objetivos planteados, el Equipo de Educadores del Colegio se propone unas líneas de 

acción que suponen una serie de actividades concretas, que al ser de carácter anual, se detallan en el 

ANEXO actividades. 

Otras acciones organizativas que se están llevando a cabo son: 

3.1. ACCIONES GENERADAS A PARTIR DE LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE CONVIVENCIA 
 

3.1.1. Relacionadas con el Plan de Atención a la Diversidad 
 

En el centro se están aplicando las siguientes medidas de atención a la diversidad, en el ámbito académico: 

● Apoyo Educativo: Con grupos ordinarios en Lengua y Matemáticas en Primaria y en 1º y 2º de 

E.S.O. 

● Aula de N.E.E.: Existen dos P.T. en el Centro que se encarga de los ACNEE. 

● Aula de T.E.A.: Existen un aula nueva, que nos convierte en Centro Preferente. 

● D.C.: Existen dos grupos. 

● Adaptaciones Curriculares no significativas realizadas por el profesorado cuando se estima 

necesario. 

● Profesora de Apoyo en Educación Infantil. 

3.1.2. Relacionadas con el Plan de Acción Tutorial 

 
Estas actuaciones están reflejadas en el Plan de Acción Tutorial. 

 

3.1.3. Compromiso de convivencia 
 

Se trata de que los representantes legales del alumnado que presente problemas de conducta y de 

aceptación de las normas escolares podrán suscribir con el centro un Compromiso de Convivencia, con 

objeto de establecer mecanismos de coordinación con el Coordinador de Bienestar y el profesorado y otros 

profesionales que atienden al alumno o alumna, de colaborar en la aplicación de las medidas que se 

propongan, tanto en el tiempo escolar como en el extraescolar, para superar dicha situación y de 

comprometer a las familias en las actuaciones a desarrollar. 
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A continuación exponemos, a modo de sugerencia, algunos contenidos de compromisos que podría adquirir 

la familia: 

● Asistencia diaria y puntual del alumno o alumna al centro. 

● Asistencia al centro con los materiales necesarios para las clases. 

● Colaboración para la realización de las tareas propuestas por el profesorado. 

● Colaboración con el centro para la modificación de la conducta del alumno o alumna y 

seguimiento de los cambios que se produzcan. 

● Entrevista periódica con el tutor o tutora del alumno o alumna. 

● Colaboración para mejorar la percepción del centro y del profesorado por parte del alumnado. 

Por otra parte, el Centro también debe adquirir compromisos con la familia, como por ejemplo: 

● Control diario e información semanal a la familia sobre la ausencia del alumnado. 

● Seguimiento de los cambios que se produzcan en la actitud del alumno o alumna e información 

a la familia. 

● Aplicación de las medidas preventivas para mejorar la actitud del alumnado (aula de 

convivencia, mediación, etc.) 

● Entrevista del tutor o tutora con la familia con la periodicidad establecida. 

● Entrevista del orientador u orientadora con la familia (Coordinador de Bienestar). 

 

3.1.4. Relacionadas con el control de Absentismo escolar (mecanismos de seguimiento y 

prevención) 
 

Actuaciones en el Centro Educativo. La Comisión de Absentismo de Centro: 

Actuaciones en el Centro Educativo: 

El Centro adoptará todas aquellas medidas preventivas, de detección y control que en uso de su autonomía 

organizativa y pedagógica, considere adecuadas. En todo caso, se contemplarán las siguientes: 

● Medidas Preventivas: 

o Informar a familias y alumnos sobre la obligatoriedad del cumplimiento del derecho a 

la educación y de las normas establecidas en el RRI del centro con respecto a la 

asistencia al mismo y al absentismo. 

o Fomentar la asistencia de todo el alumnado al centro y realizar el seguimiento del 

alumnado en riesgo de absentismo. 

o Impulsar la participación del Centro en programas educativos que puedan influir en la 

prevención y reducción del absentismo escolar. 

o Organizar planes de acogida y recogida para los alumnos que inician su asistencia o que 

vuelven a asistir al centro. 

o Incluir medidas de prevención del absentismo escolar y fomento de la asistencia en el 

Plan de Acción Tutorial. 

o Dar a conocer entre los miembros de la comunidad educativa el programa de 

prevención  y control de absentismo escolar del centro. 

o Procurar que las posibles sanciones, dado el caso, hayan de aplicarse a los alumnos con 

absentismo escolar eviten o, no refuercen o fomenten esa conducta. 
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● Medidas de detección y control: 

o Especificar en el reglamento de Régimen Interior (RRI) el procedimiento de control de 

la asistencia y el protocolo de intervención en los casos de absentismo detectados. 

o Mantener actualizados los datos de asistencia del alumnado en el Sistema de Gestión 

de  Centros. 

o En cualquier caso, deberá recoger la distribución de responsabilidades del profesor, del 

tutor y del Jefe de Estudios en la gestión de la situación, en las que se incluirán:  

a) Realizar seguimiento de la asistencia continuada a los alumnos de cada Grupo. 

Requerir el justificante de faltas de asistencia y validar las mismas. 

b) Comunicar a las familias las faltas de asistencia de sus hijos, con la mayor 

inmediatez posible, según lo reflejado en el RRI. 

c) Realizar el cómputo de las faltas de asistencia de los alumnos de cada grupo de 

acuerdo con el procedimiento y el modelo de registros establecidos en el centro. 

d) Recepcionar y realizar el seguimiento de los partes de faltas, al objeto de su 

custodia y valoración. 

e) Recoger los datos estadísticos de absentismo escolar y trasladarlos al equipo 

educativo al finalizar cada período de evaluación. 

f) Identificar en colaboración con otros servicios externos las causas del absentismo 

escolar en los alumnos del centro. 

 

● Medidas de intervención: 

 

o Las medidas de intervención se aplicarán en casos de alumnos incluidos en alguno de 

los tipos de absentismo recogidos en el RRI. 

o El Reglamento de Régimen Interior (RRI) deberá especificar el procedimiento de 

intervención distribuyendo las responsabilidades que competan al profesor, al tutor, al 

Equipo de Orientación (D.O.), Coordinador de Bienestar y al Jefe de Estudios en los 

casos detectados, así como las obligaciones de los padres o tutores legales al respecto. 

o En función del tipo de absentismo escolar, se planificarán las actuaciones 

correspondiente con el alumno y la familia, entre otras:  

a) Entrevista con el alumno absentista. Se incluirá registro de las entrevistas en el 

expediente del alumno. 

b) Análisis de las causas del absentismo objeto de intervención (personales, sociales, 

familiares, educativas, etc. 

c) Elaborar un plan de trabajo específico con estos alumnos (adopción de medidas 

específicas para la solución del absentismo objeto de intervención. 

d) Cursar citaciones por escrito o telefónicamente a los padres o tutores y mantener 

entrevistas con los alumnos y sus familias. Se incluirá registro de las citaciones de 

las entrevistas en el expediente del alumno. 

e) Para iniciar esta intervención (anexo I y II) se establece que el número de faltas será 

un total de 5 faltas/trimestre (días lectivos) en Educación Infantil y Primaria y las 

correspondientes sesiones en Educación Secundaria. 

f) En caso de persistir su falta de asistencia, hasta un cómputo de 8 faltas/trimestre 

en Educación Infantil y Primaria y su correspondientes sesiones en Educación 

Secundaria, se trasladará a la familia (de forma verbal, elevando acta o por carta) 

las posibles nuevas actuaciones y sus consecuencias en caso de no solucionarse 
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esta situación; de forma inmediata se procederá a incluir el expediente del alumno 

en la Comisión de Absentismo del Centro. 

g) Notificación de forma fehaciente a la familia, llegado el caso, de todas las 

actuaciones llevadas a cabo y del traslado del expediente de su hijo a la Comisión 

de Absentismo del Centro y a la Mesa Local de Control y Prevención de Absentismo 

Escolar, cuando así se determinase por la Comisión de Absentismo del Centro. 

h) Orientar a las familias de todos estos alumnos. 

i) Coordinarse con otros servicios y compartir la información, respetando la debida 

confidencialidad. 

j) Participar con otros profesionales intervinientes en la evaluación de estas 

situaciones, en la búsqueda de alternativas y en las estrategias de intervención a 

realizar con el alumno y sus familias. 
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Esquema General de Actuación : 
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Comisión de Absentismo de Centro 

Esta Comisión realizará el seguimiento de las actuaciones llevadas a cabo en el centro educativo 

encaminadas a la prevención, intervención y control del absentismo escolar, así como de los expedientes 

de los alumnos. 

Con el fin de adecuarse a las diferentes situaciones, la Comisión de Absentismo de Centro dispondrá de 

autonomía suficiente para determinar aspectos de organización y funcionamiento interno (frecuencia de 

reuniones, miembros coyunturales, etc…). En todo caso, será necesario mantener al menos una reunión 

trimestral con objeto de tener un conocimiento real y periódico de la situación de absentismo del centro. 

Composición: 

● Director del centro o Jefe de Estudios por delegación, que la presidirá. 

● Representante del profesorado en la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar. 

● Tutor o tutores del alumno absentista. 

● Orientador del E.O.E.P. (ed. Primaria) o del departamento de orientación (Ed. Secundaria). En 

su caso, el profesor técnico de servicios a la comunidad. 

● Representante del Ayuntamiento: uno por la Delegación de Educación; otro por la Delegación 

de Servicios Sociales, y uno por la Delegación de Seguridad Ciudadana (agente tutor). 

Funciones: (Si alguna de ellas se hubiera realizado previamente, no será imprescindible repetirla) 

● Apertura/recepción del expediente de absentismo donde se recojan todas las actuaciones 

realizadas en el centro. Así mismo comunicación a la mesa local de los alumnos del centro en 

edad de escolarización obligatoria no incorporados al inicio de curso. 

● Análisis y evaluación de las actuaciones llevadas a cabo hasta el momento con el alumno 

absentista y recogidas en su expediente. 

● En caso de que se considere pertinente tras el análisis del expediente, propuesta de nuevas 

actuaciones para completar el mismo. 

● Consultar otros servicios, externos y municipales que trabajen con este alumnado. 

● En caso de que se considere que las actuaciones llevadas a cabo han completado las 

posibilidades de intervención desde el centro y no se ha solucionado el problema el alumno en 

cuestión, propuesta del Director del centro de remisión del expediente a la Mesa Local de 

Absentismo. 

● En cualquier caso, si transcurrido un mes desde la apertura del expediente de absentismo de 

un alumno no se hubiera solucionado el mismo, el centro comunicará esta circunstancia a la 

Mesa Local de Absentismo. 

● Comunicación certificada a la familia de envío de expediente de su hijo a la Mesa Local de 

Absentismo. 
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3.1.5. Relacionadas con la mediación entre iguales 
 

3.1.5.1. Mediación de conflictos 
 

La mediación escolar es un método de resolución de conflictos aplicable a las situaciones en las que las 

partes han llegado a un punto en el que la comunicación entre ambas está bloqueada y, por lo tanto, no 

pueden intentar resolver las desavenencias a través de la negociación directa. 

Un breve resumen del proceso sería el siguiente: 

● Entre otras medidas los centros podrán crear el servicio de mediación, para la mejora de la 

convivencia, estará supervisado por el Coordinador de Bienestar. Dicha mediación puede 

plantearse con carácter previo a la aplicación del régimen sancionador que pudiera 

corresponder. En caso de que el procedimiento finalice con un acuerdo positivo entre las 

partes, esto podrá ser tenido en cuenta en el correspondiente procedimiento sancionador. 

● Contará con la formación en mediación de los miembros de la comunidad educativa: 

profesorado, persona responsable de la orientación en el Centro, alumnado, miembros de la 

Comisión de Convivencia, delegados y delegadas de padres y madres y tutores y tutoras. 

Además podrán realizar tareas de mediación los educadores y educadoras sociales. 

● El Plan de Convivencia incluirá el procedimiento general para derivar un caso de conflicto hacia 

la mediación escolar, qué tipo de casos son derivables, quiénes son los agentes, a qué tipo de 

compromisos se puede llegar, el proceso a seguir y la finalización del mismo. 

● Deberá incluir el procedimiento para la comunicación a la Comisión de Convivencia del Centro, 

al tutor o tutora y a la familia del alumnado implicado. 

● Será el director o directora quien, a petición de cualquier miembro de la comunidad educativa, 

ofrecerá al alumnado implicado en conductas contrarias a las normas de convivencia la 

posibilidad de acudir a la mediación escolar, dejando constancia escrita de la aceptación de las 

condiciones por todas las partes, así como del compromiso de que, en caso de acuerdo, se 

aceptará la realización de las actuaciones que se determinen. 

3.1.6. Programas destinados a mejorar la convivencia: 

 

3.1.6.1. Plan de intervención educativo-pedagógica para el fomento de la convivencia y la   

 prevención de situaciones de maltrato o acoso 

  

Entendemos que la prevención es la mejor arma para evitar las situaciones de abuso o posible maltrato. 

Por eso desde el Centro y desde la figura del Coordinador de Bienestar, intentamos crear un buen clima de 

convivencia. Para poder desarrollar una buena prevención lo mejor realizar un análisis previo de las 

relaciones interpersonales y de los problemas de convivencia que podrían estar latentes.  

Este curso para poder realizar dicho análisis utilizaremos la herramienta “Habilmind”. Se aplicará desde 4º 

de primaria hasta 4º de ESO y nos generará un mapa social de clase en el que se representan los posibles 

casos de acoso escolar. Cada alumno se representa con un icono y se agrupa en función de las respuestas 

dadas en los cuestionarios, de manera que se presentan los subgrupos formados en el aula, y los alumnos 

aislados y rechazados. Estos estudiantes que se encuentran separados son los susceptibles de sufrir acoso 

escolar. También permite identificar a aquellos alumnos proactivos que pueden ayudar. Esta herramienta 

genera un informe en el que se indica al departamento de orientación del centro escolar cómo realizar un 

procedimiento de ayuda entre iguales. 
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Además de la utilización de este programa dentro del Plan de acción tutorial se van a desarrollar actividades 

para el fomento de la empatía y actividades y recursos para fortalecer la cohesión de grupo.  

También se va a seguir aplicando  en todas las aulas de secundaria y en el segundo y tercer ciclo de primaria 

el funcionamiento de la comisión de convivencia de aula. 

Esta comisión estará compuesta por tres o cuatro alumnos de la clase (dependiendo del número de 

alumnos). Será elegida por nominación entre todos los alumnos de la clase. Cada alumno nominará por 

escrito a varias personas de su clase que cumplan las siguientes características:  

● El alumno/a  que es el primero en darse cuenta cuando un compañero no se encuentra bien o 

tiene algún problema 

● El alumno/a al que le contarías un secreto muy personal porque sabes que te trataría con 

mucho respeto y no se reiría 

● El alumno/a  que es más justo (arbitrando un partido, repartiendo la tarea en un trabajo de 

grupo, etc.) 

● El alumno/a que es muy bueno proponiendo soluciones cuando surge algún problema 

● El alumno/a al que todos respetan mucho. 

Las funciones de la comisión serán: 

● Estar atentos a los conflictos que surgen en la clase de forma cotidiana y al clima del aula 

● Informar a la clase y al tutor de los problemas e incidencias que se producen en el grupo. Ser 

portavoces (no “chivatos”). 

● Colaborar con el tutor a la hora de integrar a los miembros del grupo que se encuentren más 

aislados o rechazados. 

● Tomar un papel activo en la Asamblea de grupo, sobre todo a la hora de elaborar propuestas 

de mejora de la convivencia. 

Esta comisión tendrá reuniones periódicas con el tutor. La actuación de la Comisión de Convivencia se 

insertará en el funcionamiento habitual de la Tutoría de clase.  

Otra medida para prevenir las posibles situaciones de maltrato o acoso son las organizativas. Las medidas 

organizativas del centro tienen gran repercusión en la mejora de la convivencia y en la prevención de 

conflictos y de situaciones de violencia y/o acoso. 

Estas son del tipo: 

● Vigilancia de recreos, pasillos, cambios de clase, horario de comedor, traslados de aula, 

entradas y salidas del centro, etc. Es principalmente en esas situaciones donde se manifiesta el 

mayor número de conflictos entre los alumnos. En las edades más tempranas, conviene reforzar 

al máximo estas medidas, estableciendo sistemas para evitar que los alumnos permanezcan 

solos en el aula entre clases. 

● En nuestro Centro durante los recreos se realiza la actividad de “Los Recreos Divertidos”, en la 

que los alumnos de ESO participan en actividades deportivas y culturales que van cambiando 

trimestralmente: 

o La organización de la actividad deportiva se basa en la participación por equipos que 

compiten a lo largo del trimestre pudiéndose agrupar de forma mixta y con 

compañeros de otras clases y cursos. También participan otros alumnos que no 
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compiten animando a sus compañeros. Estas actividades están coordinadas y vigiladas 

por dos profesoras del Centro del departamento de educación física y del de 

orientación. 

o La actividad cultural consiste en un taller de cuentacuentos en la que un grupo de 

alumnos prepara obras teatrales de creación colectiva para representarlas en 

momentos especiales del año (Navidad, Semana Cultural,…) a sus compañeros de 

educación infantil y primaria. Además este grupo participa en la “Muestra del Teatro 

Solidario” organizado por Cáritas Diocesana donde se recaudan fondos para el 

Albergue de Transeúntes.  

● Información a alumnos y padres de las medidas organizativas del centro, así como en la 

evaluación de su funcionamiento, y en la discusión e incorporación, en su caso, de las 

propuestas de mejora. 

● Disponer de un sistema de comunicación interno y confidencial de alumnos con tutores o 

personas adultas a las que acudir, medios de denuncia y petición de ayuda: correo electrónico, 

buzón, teléfono gratuito contra el acoso escolar, etc.  

● “Semana de los Derechos Humanos”: durante el mes de enero se realizará en todos nuestros 

Centros una semana dedicada a la sensibilización en cuanto a las normas internacionales de los 

Derechos Humanos y los principios de igualdad y no discriminación,  incluidos los concernientes 

a la orientación sexual y la identidad de género.  

Además estos derechos y principios serán revisados a lo largo del curso en las “Reflexiones de 

la mañana” que se realizan cada día. 

3.1.6.2. Plan Director para la Convivencia y Mejora de la Seguridad en los Centros Educativos y 

sus Entornos 

 

Desde hace varios años estamos inscritos en este Plan. Entre las acciones contenidas en el Plan Director, se 

encuentran las siguientes: 

● Realización de conferencias y actividades en los centros escolares dirigidas al alumnado. Y que 

hacen referencia a: 

o Consecuencias del acoso escolar en quienes lo padecen, así como de la responsabilidad 

de todos de denunciarlo y combatirlo. 

o Prevención frente a los riesgos derivados del consumo de drogas y alcohol por menores 

y jóvenes. 

o Problemática relacionada con bandas juveniles, conductas incívicas y vandálicas, 

racismo, xenofobia e intolerancia. 

o Violencia sobre la mujer, discriminación por razón de sexo u orientación sexual, etc. 

o Prevención de los riesgos de seguridad asociados a las nuevas tecnologías y al uso de 

redes sociales. 

o Sensibilizar y orientar al alumnado sobre aquellos comportamientos que pueden 

derivar en acciones delictivas o violentas, fomentando los valores de responsabilidad, 

igualdad, respeto y convivencia. 

o Facilitarles herramientas para la prevención de conflictos y para evitar el riesgo de 

convertirse en víctimas de determinados delitos (abusos o agresiones sexuales, acoso 

escolar, acceso a determinados contenidos de Internet, etc.). 

o Inculcar la necesidad de comunicar o solicitar ayuda a los padres y al profesorado 
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respecto de los hechos que se produzcan en el interior o fuera del centro escolar, 

cuando la gravedad de la situación lo aconseje. 

o Mejorar su conocimiento de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, el servicio público que 

prestan a la comunidad y los distintos canales de comunicación con las mismas, así 

como la confianza en su funcionamiento. 

3.1.6.3. Plan de intervención educativo-pedagógica ante situaciones de posible acoso escolar o 

bullying 

 

Normativa contra el acoso escolar en los centros educativos:  

● Instrucciones de la Viceconsejerías de educación no universitaria, juventud y deporte y 

organización educativa sobre la actuación contra el acoso escolar en los centros docentes no 

universitarios de la Comunidad de Madrid (Adjuntado) 

● Anexos I-VIII (Adjuntado) 

● Guía de actuación contra el acoso escolar en los centros educativos (Adjuntado) 

Los principios de esta intervención son: 

● Es una intervención inmediata y urgente. 

● Es una intervención coordinada entre el Centro educativo e Instancias externas: 

o En el   Centro educativo (Director, Jefe de Formación, Jefe de Estudios 

Coordinador Etapa, tutor/a, orientador/a, el Coordinador de Bienestar y si 

procede la Comisión de Convivencia). 

o Con Agentes externos (Inspección Educativa, Servicios de Salud, Servicios 

Sociales, ...). 

o En la que se necesita respetar la confidencialidad. 

o Con gran importancia de la  labor  preventiva,  desarrollando  los  Programas  

Educativos necesarios. 

DEFINICIÓN DE ACOSO O BULLYING O CYBERBULLYING 

Se considerará acoso escolar toda actuación repetitiva, continuada en el tiempo y deliberada, consistente 

en agresiones físicas o psíquicas a un alumno por parte de otro u otros que se colocan en situación de 

superioridad. 
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ASPECTOS QUE CARACTERIZAN EL MALTRATO Y ACOSO ESCOLAR 

Teniendo en cuenta las condiciones anteriores, este daño puede ser de diversa índole: 

● Agresiones físicas: directas (peleas, golpes, palizas, empujones…) o indirectas (pequeños 

hurtos, destrozo de pertenencias, provocaciones…). 

● Agresiones verbales: directas (insultos a la víctima y/o su familia, ofensas hacia la persona o su 

familia) o indirectas (hablar mal de alguien, sembrar rumores y mentiras). 

● Agresión psicológica por medio de intimidaciones, chantaje y amenazas para provocar miedo, 

obtener algún objeto o dinero, u obligar a la víctima a hacer cosas que no quiere hacer. 

● Aislamiento y exclusión social: no dejar participar a la víctima, aislarle del grupo ignorando su 

presencia, o no contando con él o ella para actividades del grupo. 

● Acoso racial, xenofobia u homofobia o por presencia de discapacidad dirigido a colectivos de 

personas diferentes y que por tanto no responden a la norma homogénea (inmigrantes o 

minorías étnicas, alumnos diferentes.. ): usar motes racistas o frases estereotipadas 

despectivas. 

● Acoso sexual: Supone un atentado dirigido a la dignidad y libertad sexual de las personas. 

alusiones o agresiones verbales obscenas, toques o agresiones físicas. 

● Intimidación por medios tecnológicos: intimidaciones a través de e-mail, chats, mensajes en 

teléfono móvil, etc. 

DÓNDE SE PRODUCEN 

Estos actos pueden producirse dentro el recinto escolar (pasillos,  cambios  de clases, baños, entradas y 

salidas…) o durante la realización de actividades complementarias y extraescolares y servicios educativos 

complementarios (vestuarios, comedor, transporte escolar, lugares apartados del patio de recreo…) e, 

igualmente, fuera del recinto escolar teniendo su origen o estando directamente relacionadas con la 

actividad escolar o afectando, de alguna manera, a los miembros de la comunidad educativa (aledaños del 

propio centro escolar, de camino a casa, en el ciberespacio –chats, e-mails…-, lugares de encuentro en fin 

de semana…) 
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QUIÉNES PARTICIPAN Y SUS CARACTERÍSTICAS 

AGRESORES/AS: 

Pueden presentar una total ausencia de empatía hacia los demás. Pueden ser impulsivos y/o egocéntricos. 

Físicamente fuerte; necesita dominar, tener poder, sentirse superior; fuerte temperamento, fácilmente 

enojable; baja tolerancia a la frustración; desafiante y agresivo/a hacia los adultos; no suelen mostrarse 

ansiosos/as ni inseguros/as; comportamientos antisociales tempranos; poco populares entre sus 

compañeros y compañeras, sólo algunos/as les siguen; actitud negativa hacia la escuela.  

VÍCTIMAS: 

Factores de riesgo: vulnerabilidad psicológica y biológica; experiencias previas negativas; poco populares 

en el centro escolar; poca facilidad para hablar de si mismos; estrategias de afrontamiento inadecuadas: 

aislamiento y resignación*. 

*No es un perfil homogéneo, también puede darse en alumnos y alumnas de éxito académico que provocan 

envidias entre sus compañeros/as. 

ESPECTADORES/AS: 

Alumnado que: 

● Tolera el maltrato con inhibición. 

● Conocen bien al agresor/a, a la víctima, el lugar y los hechos... pero callan. 

● El espectador/a del abuso puede verse moralmente implicado/a cuando impera la ley del 

silencio y participa de ciertas normas y falsas convenciones referidas a la necesidad de callar. 

● Profesorado y familias que no dan importancia a señales claras de alerta, tendiendo a inhibirse 

ante la resolución del conflicto 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE ACTUACIÓN 

Con la víctima: 

● Apoyo y protección. 

o Programas y estrategias específicas: 

▪ Programa para reforzar su autoestima (Dpto. de Orientación). 

▪ Atención individualizada en las clase. 

▪ Posible derivación a servicios externos. 

 

 

Actuaciones POSTERIORES si se confirma el acoso, 

siempre coordinadas por el equipo directivo, con el apoyo del 

coordinador de Bienestar/Orientación, en su caso, y el tutor/a  
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Con el/los agresor/es: 

● Aplicación del Reglamento Interno del Colegio. 

● Programas y estrategias de modificación de conducta y ayuda personal. 

● Posible derivación a servicios externos. 

Con los compañeros más directos de los afectados: 

● Actuaciones dirigidas a la sensibilización y el apoyo entre compañeros: 

o Dinámica de trabajo en el grupo-clase . 

o Aplicar programas de apoyo entre compañeros. 

Con las familias: 

● Orientación sobre indicadores de detección e intervención.  Pautas de actuación. 

● Información sobre posibles apoyos y otras actuaciones de carácter externo. 

● Seguimiento del caso y coordinación entre familia y centro. 

Con los profesores: 

● Orientación sobre indicadores de detección e intervención. 

● Pautas de actuación. 

Con otras entidades y organismos: 

● Colaboración y actuación conjunta. 

SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACTUACIÓN 

● Reuniones individuales con los alumnos afectados y familias. 

● La Comisión de Convivencia será informada y podrá ser requerida. 

● La  Dirección  informará  al  Inspector, DAT Sur y Dirección de Educación del Ayuntamiento de 

Aranjuez  (constancia  escrita  de  todas  las actuaciones) y a todas las instancias que sea 

necesario derivado de la apertura y desarrollo de un Protocolo de Acoso Escolar en el Centro. 

CONCLUSIONES 

● Debemos diferenciar entre episodios de violencia escolar y acoso escolar. 

● Es necesario sensibilizar del problema del acoso escolar sin crear alarmismos. 

● Se deben impulsar actuaciones tendentes a la prevención. 

● El centro educativo debe plantearse los problemas de acoso escolar como problemas de 

convivencia escolar. 

● Toda la Comunidad Educativa debe estar implicada en poner soluciones a este problema. 
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4. NORMAS DE CONVIVENCIA EN EL CENTRO Y PAUTAS DE LA ELABORACIÓN DE 
LAS NORMAS DE AULA 
 

Para procurar que el alumnado cumpla las normas que favorezcan una buena convivencia en el Centro hay 

que implicarse en el proceso de creación de las mismas.  

En el Colegio, cada clase, en las tutorías, reflexionará sobre las normas de convivencia del Centro 

y se generarán normas propias de aula, teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

● Normas progresivas. Se trata de evitar trabajar todas las normas de golpe y en la misma sesión 

lectiva. Si das todas las normas en una misma sesión, estas suelen quedar muy diluidas y no se 

da la importancia necesaria. 

● De lo urgente a lo importante. No todas las normas de clase tienen la misma consideración. Si 

estas normas se enseñan de forma progresiva, podrá conseguirse que el alumno aprenda 

distinguir entre las esenciales y las importantes. 

● Se tratará de que las normas que se acuerden no sean más de10, es mejor el cumplimiento de 

pocas normas para favorecer su recuerdo y la persistencia en su cumplimiento. 

● El alumno hará suya una norma si es consciente de que esa norma de clase le puede afectar 

directamente a él en algún momento del curso escolar. 

● De la imagen al texto. Para fijar una norma de clase no es suficiente con enunciarla en voz alta. 

Por tanto, de lo que se trata es de fijar dichas normas de clase por escrito. 

● Consecuencias de las normas. Conocer las normas de clase tiene que ver con las consecuencias 

de no cumplir con dichas normas. De nada sirve enseñar una norma si el alumno desconoce 

cuál es la consecuencia de incumplirla. En este sentido, hay que ser muy claro porque cada 

derecho implica en cierto modo un determinado deber. 

● Las normas y sus circunstancias. Es importante hacer ver a los alumnos que el cumplimiento de 

una norma va en consonancia a las circunstancias que pueden rodear dicha norma, 

circunstancias que tienen que ver con la edad, el grupo, la materia, el entorno escolar, etc. De 

ahí que sea realmente útil hacer supuestos con el grupo y ver los posibles matices que toda 

norma encierra. 

● Las normas también pueden cambiar. Las normas deben ser algo vivo y deberían estar sujetas 

a los cambios que se producen por determinadas circunstancias. Esto quiere decir que se 

deberían poder eliminar, incorporar, matizar e cambiar su orden importancia, por ello es 

necesario un seguimiento de su cumplimento. 

● La finalidad de una norma. Es importante transmitir a los alumnos qué finalidad tienen cada 

una de las normas trabajadas en el aula. 

Durante el Primer Trimestre de cada curso, tendremos en cuenta los criterios anteriores y seguiremos el 

procedimiento siguiente: una vez comenzadas las clases se utilizarán las primeras tutorías para favorecer 

el conocimiento del alumnado y establecer unas normas de aula que surjan del propio grupo a través de un 

proceso dirigido por el tutor o tutora.  

Nos apoyaremos también para la elaboración de estas normas en el Plan de Acción Tutorial, propuesto por 

el Departamento de Orientación y Pastoral del Centro. 

Además se reflexionará sobre las normas de convivencia del centro y después se elaborarán las normas de 

cada aula.  
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Debemos dejar claro a los alumnos, que estas normas únicamente persiguen que el clima de convivencia 

en el aula sea óptimo y, nunca, que tengan un afán sancionador, aunque se aclarará al alumnado que el no 

cumplimiento de manera reiterada de estas normas, conllevará la sanción oportuna. 

Se trabajará en pequeños grupos para realizar un documento sobre las normas de aula en el que tendrán 

que recoger las que consideren importantes teniendo en cuenta las normas de convivencia del Centro y las 

particularidades de su grupo.  

Una vez que todos han creado su documento de normas de aula se realizaría una puesta en común a través 

de un portavoz de cada grupo generando un diálogo para consensuar entre todos las normas más 

importantes para la clase.  

Finalmente, se colocarán en el aula bien visibles y el Jefe de Estudios recibirá un documento de cada aula 

con el compromiso del grupo de su cumplimiento y que firmará. Una copia se expondrá al lado de las 

normas y otra se guardará en la Jefatura de Estudios. 

5. COMISIÓN DE CONVIVENCIA 
 

Según el Decreto 32/2019 de 15 de abril que establece el marco regulador de la CONVIVENCIA en los 

Centros Docentes de la Comunidad de Madrid y atendiendo al Art. 19 queda determinado que: 

La Comisión de Convivencia se crea dentro del seno del Consejo Escolar del colegio, y dependerá de este, 

de acuerdo con la normativa legal existente. 

Serán pues los miembros pertenecientes a ésta, elegidos entre los componentes del Consejo Escolar y 

responderán a: 

5.1. Composición 

Formarán parte de la comisión de convivencia el director, el jefe de estudios, un profesor, un padre de 

alumno y un representante del alumnado en el Consejo Escolar. Será presidida por el director del centro 

que podrá delegar en el jefe de estudios. 

● Un padre o madre. 

● Un alumno miembro del Consejo Escolar. 

● El coordinador de Bienestar. 

● Un profesor/a. 

● Los Jefe/as de estudios del colegio. 

● Los Directores/as del centro. 

● El Director General. 

Será presidida por el director del centro que podrá delegar en el jefe de estudios. 

5.2. Competencias 

 

a) Promover que las actuaciones en el centro favorezcan la convivencia, el respeto, la tolerancia, el 

ejercicio efectivo de derechos y el cumplimiento de deberes, la igualdad entre hombres y mujeres, 

así como proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la 

convivencia en el centro la prevención y lucha contra el acoso escolar y la LGTBIfobia. 

b) Proponer el contenido de las medidas a incluir en el plan de convivencia del centro. 

c) Impulsar entre los miembros de la comunidad educativa el conocimiento y la observancia de las 



SAGRADA FAMILIA - FESD   
                    PLAN DE CONVIVENCIA 

 

23 
Octubre 2023 

normas de convivencia. 

d) Evaluar periódicamente la situación de la convivencia en el centro y los resultados de aplicación de 

las normas de convivencia. 

e) Informar de sus actuaciones al Claustro de profesores y al Consejo Escolar del centro, así como de 

los resultados obtenidos en las evaluaciones realizadas. 

f) Elaborar el plan de convivencia y las normas de convivencia, así como sus modificaciones. 

g) Participar en las actuaciones de planificación, coordinación y evaluación del plan de convivencia. 

h) Velar porque las normas de convivencia de aula estén en consonancia con las establecidas con 

carácter general para todo el centro. 

5.3. Régimen de actuación 

 
RELACIONES ENTRE LOS ALUMNOS 

● Se establecerá la resolución del conflicto de forma directa entre las partes y con la mediación 

del profesor/a presente o responsable del control en ese momento. 

● El análisis debe ser lo más objetivo posible y debe reflejar por escrito (En el caso de alumnos 

mayores), tanto el relato de los hechos, la propia responsabilidad en los mismos, y el 

compromiso del cambio que lo ha provocado. 

● El escrito, convenientemente fechado y firmado, lo guardará el tutor/a en la carpeta de 

incidencias de clase, y si se estima conveniente se comunicará a los padres por escrito lo 

ocurrido. 

● Si la falta es grave o muy grave, se contactará con los padres o tutores legales para buscar una 

solución rápida y eficaz. 

● Cuando la actitud afecta a grupos numerosos, o se vean implicados algunos más pequeños por 

abusos de los mayores se planteará el debate sobre el respeto en las aulas, retomando la 

necesidad de cumplir las normas de convivencia como base para respeto mutuo y el bienestar 

de todos. 

INFRESTUCTURA Y RECURSOS 

La Comisión de Convivencia del C.C. Sagrada Familia-FESD dispondrá de los medios necesarios para 

desarrollar su labor y resolver cualquier conflicto que surja en el centro. 

PERIORICIDAD DE REUNIONES 

La Comisión de Convivencia en el C.C Sagrada Familia-FESD se reunirá, cada vez que sea necesario, por 

temas disciplinarios. 

COHERENCIA EN LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS 

La Comisión de Convivencia garantizará la coherencia entre la aplicación de la norma o 

consecuencia ante un conflicto determinado y la finalidad eminentemente educativa de la misma. 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

La Comisión de Convivencia, se reunirá para valorar las situaciones que se produzcan a lo largo del 

Curso, en el ámbito de las relaciones entre los miembros de la Comunidad Educativa, y cada vez 

que sea necesario para la resolución de los problemas en este sentido. En todo caso, sus miembros 
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tendrán cumplida información de las actuaciones que en este sentido lleve a cabo la Jefatura de 

Estudios del Centro dentro del ámbito de sus competencias, y participará activamente en plantear 

propuestas al resto de los miembros del Consejo Escolar. 

6. NORMAS DE CONDUCTA 

 
6.1. NORMAS DE CONDUCTA PROPUESTAS EN LA PGA 

 

● Llegar con puntualidad todos los días. La sanción por el incumplimiento viene reflejada en el 

RRI. 

● Respetar las cosas de los demás y las que están al servicio de todos. 

● Acudir al colegio sin objetos de valor. 

● No tener ni usar el móvil en horario escolar. 

● Llevar a clase todo lo que necesitamos en cada caso: 

o El equipo deportivo en “Educación Física”. 

o El material de dibujo en “Plástica”. 

o La flauta en “Música” 

o Los trabajos y la bata blanca en “Tecnología”. 

o La bata blanca en prácticas de “Laboratorio”. 

o Los cuadernos, mapas, etc. y, en definitive, todo el material necesario en cada 

asignatura. 

● Presentar las peticiones de permiso en la agenda o en la plataforma educativa con anterioridad 

al momento señalado. 

● Respetar el trabajo de los demás. 

● No gritar ni correr en pasillos y escaleras. 

● Entre clase y clase permanecer dentro del aula. 

● No permanecer fuera del aula durante el horario lectivo sin permiso del profesor. 

● Por respeto a todos, ir siempre limpios, ordenados y dignamente vestidos y calzados, según la 

uniformidad requerida. 

● La uniformidad requerida, descrita en la agenda del alumno, debe ser de obligado 

cumplimiento por todos. En caso contrario, se puede llamar a la familia para que vengan al 

colegio a vestir adecuadamente a su hijo/a. 

● Utilizar las puertas de entrada y salida señaladas y en las horas que corresponde. 

● No está permitido entrar en las aulas fuera del horario escolar. 

● No se puede abandonar el colegio durante el horario escolar sin el debido permiso. Y deben ser 

recogidos por sus padres o adultos responsables de ellos. 

● Mantener limpio el colegio: clases, pasillos, zonas de recreo, servicios, etc. 

● Los padres no pueden subir a las clases a hablar con los profesores. Deben dejar todos los avisos 

en portería. 
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6.2. TIPIFICACIÓN DE LAS FALTAS, SANCIONES Y PERSONAS COMPETENTES PARA SU APLICACIÓN 
 

6.2.1. Leves 
 

FALTAS LEVES (Art. 33 y 37) (Ver Anexo modelo falta leve) 
Se calificará como falta leve cualquier infracción a las normas de conducta establecidas en el Plan de Convivencia, cuando, por su entidad, no llegara a tener la consideración 

de falta grave ni de muy grave. 

FALTAS MEDIDAS ¿QUIÉN? CONDICIONES 

a) Retraso injustificado. 

b) No traer el material necesario a 

clase. 

c) Comer en clase o pasillos. 

d) Negarse a la realización de las 

tareas de clase. 

e) Venir a clase incorrectamente 

uniformado o vestido. 

f) No respetar las opiniones de los 

demás y faltar el respeto. 

g) Salir del aula sin permiso expreso. 

h) No presentarse a un examen y no 

traer justificación. 

i) Asomarse a las ventanas. 

j) Copiar o intentar copiar, hablar en 

exámenes. 

k) Posturas, gestos o juegos 

inadecuados. 

l) Presentar exámenes en blanco. 

m) Decir “Tacos o palabras 

malsonantes”. 

n) No presentar trabajos en su fecha, 

sin justificación. 

o) Utilización o tenencia del teléfono 

móvil o dispositivo electrónico. 

p) Copiar trabajos de compañeros (o 

actividades). 

 
a) Amonestación verbal o por escrito. 

 

Profesor del alumno 

 

 

 

 

 

 

Tutor del alumno 

 
 
 
 
 

 
Cualquier profesor 

del centro 

 

 

Oído el alumno y dando cuenta al tutor y al Jefe de 

Estudios 

 

 

 

 

 

 

 

Oído el alumno y dando cuenta al Jefe de estudios 

 
 
 
 
 

 
Oído el alumno, y dando cuenta al tutor y al Jefe 

de estudios 

b) Expulsión de la sesión de clase o 

actividad con comparecencia inmediata 

ante el jefe de estudios o el director, la 

privación del tiempo de recreo o cualquier 

otra medida similar de aplicación 

inmediata. 

c) La realización de tareas de carácter 

académico o de otro tipo, que contribuyan 

al mejor desarrollo de las actividades del 

centro o dirigidas a mejorar el entorno 

ambiental del centro. 

 

d) La prohibición de participar en la 

primera actividad extraescolar programada 

por el centro tras la comisión de la falta. 

e) Cualquier otra medida adoptada con los 

alumnos, prevista en el plan de convivencia 

del centro 

d) La retirada del teléfono móvil o del 

aparato o dispositivo electrónico utilizado 

hasta la finalización de la jornada. 

Reiteración de 5 veces de una falta 

LEVE dará origen a una falta GRAVE. 
 Tutor del alumno  
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6.2.2. Graves 

 

FALTAS GRAVES (art. 34 y 37) (Ver Anexo modelo falta 

grave) 

FALTAS MEDIDAS ¿QUIÉN? CONDICIONES 

a) Las faltas reiteradas de puntualidad o de asistencia a clase 

que, a juicio del tutor, no estén justificadas. 

b) Las conductas que impidan o dificulten a otros compañeros 

el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber del 

estudio. 

c) Los actos de incorrección o desconsideración con 

compañeros y compañeras u otros miembros de la 

comunidad escolar. 

d) Los actos de indisciplina y los que perturben el desarrollo 

normal de las actividades del centro. 

e) Los daños causados en las instalaciones o el material del 

centro. 

f) La sustracción, daño u ocultación de los bienes o 

pertenencias de los miembros de la comunidad educativa. 

g) La incitación a la comisión de una falta grave contraria a las 

normas de convivencia. 

h) La participación en riñas mutuamente aceptadas. 

i) La alteración grave e intencionada del normal desarrollo de 

la actividad escolar que no constituya falta muy grave, 

según el presente decreto. 

j) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas 

leves. 

k) Los actos que impidan la correcta evaluación del 

aprendizaje por parte del profesorado o falseen los 

resultados académicos. 

l) La omisión del deber de comunicar al personal del centro 

las situaciones de acoso o que puedan poner en riesgo grave 

la integridad física o moral de otros miembros de la 

comunidad educativa, que presencie o de las que sea 

conocedor. 

m) La difusión por cualquier medio de imágenes o 

a) La realización de tareas en el centro, dentro o 

fuera del horario lectivo, que pudiera contribuir 

a la mejora de las actividades del centro o la 

reparación de los daños causados. 

 

Profesor del 

alumno 

 
Oído el alumno y dando 

cuenta al tutor y al Jefe de 

estudios. 

 

Tutor del alumno 

 
Oído el alumno y dando cuenta 

al Jefe de Estudios 

b) Expulsión de la sesión de clase con 

comparecencia inmediata ante el jefe de estudios 

o el director, la privación del tiempo de recreo o 

cualquier otra medida similar de aplicación 

inmediata. 

 

Profesor del 

alumno 

Oído el alumno y dando cuenta 
al tutor y al Jefe 

de Estudios 

 

Tutor del alumno 
 
Oído el alumno y dando cuenta 

al Jefe de Estudios 

c) Prohibición temporal de participar en 

actividades extraescolares por un periodo 

máximo de un mes, ampliables a tres en el caso 

de actividades que incluyan pernoctar fuera del 

centro. 

Jefe de estudios  

Oído el tutor 

Director 

d) Prohibición temporal de participar en los 

servicios complementarios del centro, excluido 

el servicio de comedor, cuando la falta cometida 

afecte a dichos servicios, y por un período 

máximo de un mes. 

Jefe de estudios  
Oído el tutor 

Director 

e) Expulsión de determinadas clases por un plazo 

máximo de seis días lectivos consecutivos. 
 
Director 

 

Oído el tutor 



SAGRADA FAMILIA - FESD   
                    PLAN DE CONVIVENCIA 

 

27 
Octubre 2023 

informaciones de ámbito escolar o personal que 

menoscaben la imagen personal de miembros de la 

comunidad educativa o afecten a sus derechos. 

n) El incumplimiento de una medida correctora impuesta por 

la comisión de una falta leve, así como el incumplimiento 

de las medidas dirigidas a reparar los daños o asumir su 

coste, o a realizar las tareas sustitutivas impuestas. 

f) Expulsión del centro por un plazo máximo de 

seis días lectivos. 
Director Oído el tutor 

 
(*) Co n el fin de no interrumpir el proceso educativo, cuando se apliquen las sanciones previstas en las letras d), e) y f) del apartado anterior, durante el tiempo que dure la sanción, 
el alumno realizará las tareas o actividades que determine el profesorado que le imparte clase. 
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6.2.3. Muy Graves 

 

FALTAS MUY GRAVES (art. 35 y 37) (Ver Anexo modelo falta muy grave) 

FALTAS MEDIDAS ¿QUIÉN? CONDICIONES 

a) Los actos graves de indisciplina, desconsideración, insultos, amenazas, 

falta de respeto o actitudes desafiantes, cometidos hacia los profesores 

y demás personal del centro. 

b) El acoso físico o moral a los compañeros. 

c) El uso de la intimidación o la violencia, las agresiones, las ofensas 

graves y los actos que atenten gravemente contra el derecho a la 

intimidad, al honor o a la propia imagen o la salud contra los 

compañeros o demás miembros de la comunidad educativa. 

d) La discriminación, las vejaciones o las humillaciones a cualquier 

miembro de la comunidad educativa, ya sean por razón de nacimiento, 

raza, sexo, religión, orientación sexual, opinión o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social. 

e) La grabación, publicidad o difusión, a través de cualquier medio o 

soporte, de agresiones o humillaciones cometidas o con contenido 

vejatorio para los miembros de la comunidad educativa. 

f) Los daños graves causados intencionadamente o por uso indebido en 

las instalaciones, materiales y documentos del centro o en las 

pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa. 

g) La suplantación de personalidad y la falsificación o sustracción de 

documentos académicos. 

h) El uso, la incitación al mismo, la introducción en el centro o el 

comercio de objetos o sustancias perjudiciales para la salud o 

peligrosas para la integridad personal de los miembros de la comunidad 

educativa. 

i) El acceso indebido o sin autorización a documentos, ficheros y 

servidores del centro. 

j) La grave perturbación del normal desarrollo de las actividades del 

centro y en general cualquier incumplimiento grave de las normas de 

conducta. 

a) Realización de tareas en el centro fuera del 

horario lectivo, que podrán contribuir al 

mejor desarrollo de las actividades del centro 

o, si procede, dirigidas a reparar los daños 

causados. 

Director 

 

Oídas todas 

las partes 

implicadas 

b) Prohibición temporal de participar en las 

actividades complementarias o extraescolares 

del centro, por un período máximo de tres 

meses, que podrán ampliarse hasta final de 

curso para las actividades que se incluyan 

pernoctar fuera del centro. 

c) Cambio de grupo del alumno. 

d) Expulsión de determinadas clases por un 

período superior a seis días lectivos e inferior 

a diez. 

e) Expulsión del centro por un período 

superior a seis días lectivos e inferior a veinte. 

f) Cambio de centro, cuando no proceda la 

expulsión definitiva por tratarse de un 

alumno de Educación Obligatoria o de 

Formación Profesional Básica. 
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k) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas graves. 

l) La incitación o estímulo a la comisión de una falta muy grave contraria 

a las normas de convivencia. 

m) El incumplimiento de una medida correctora impuesta por la comisión 

de una falta grave, así como el incumplimiento de las medidas dirigidas 

a reparar los daños o asumir su coste, o a realizar las tareas sustitutivas 

impuestas. 

 

g) Expulsión definitiva del centro. 

 

Además de estas faltas leves, graves y muy graves, el claustro de profesores de Secundaria ha acordado una serie de sanciones ante la reiteración de 

determinadas faltas. Ver ANEXO acuerdos profesorado. 
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6.3. CRITERIO SANCIONADOR 

 

En la valoración del incumplimiento de las normas, en la aplicación y la gradación de las medidas 

correctivas deberá observarse lo contenido en los artículos 38, 39 y 40, lo que se resume en el cuadro 

siguiente. 

 

CRITERIOS QUE SE HAN DE OBSERVAR EN LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE 
CORRECCIÓN 

 

LAS MEDIDAS DE CORRECCIÓN DEBERÁN:  
 
1. La imposición de medidas correctoras tendrá carácter educativo y procurará la mejora de 
la convivencia en el centro; además tendrá las siguientes finalidades: 
a) Preservar la integridad física y moral de todos los integrantes de la comunidad educativa. 
b) Mantener el clima de trabajo y convivencia necesario para que el centro educativo y la 
actividad docente cumpla con su función. 
c) Preservar el derecho del profesorado a enseñar y del alumnado a aprender en las 
condiciones adecuadas. 
d) Favorecer la toma de conciencia por los alumnos de los valores de convivencia que deben 
regir en las relaciones entre todos los miembros de la comunidad educativa. 
e) Educar a los alumnos en el reconocimiento de los límites de sus actos y en la asunción de 
las consecuencias de los mismos. 
 
2. No se podrá privar a ningún alumno de su derecho a la educación obligatoria. 
3. En los casos de absentismo o riesgo de abandono escolar se procurará que las medidas 
correctoras que se adopten eviten que se acentúen estos problemas. 
4. Se deberán tener en cuenta, con carácter prioritario, los derechos de la mayoría de los 
miembros de la comunidad educativa y los de las víctimas de actos antisociales, de agresiones 
o de acoso, primando el interés superior de los menores sobre cualquier otro interés. 
5. Con el fin de no interrumpir el proceso educativo, cuando se apliquen las medidas 
correctoras de prohibición de participar en las actividades extraescolares o la de expulsión 
temporal de determinadas clases o del centro, el alumno realizará las tareas y actividades que 
determine el profesorado que le imparte clase, coordinados, en su caso por el tutor. 
  
PARA DECIDIR ACERCA DE LAS MEDIDAS ADECUADAS EN CADA CASO: 
 
6. Se valorarán la edad, situación y circunstancias personales, familiares y sociales del alumno, 
y demás factores que pudieran haber incidido en la aparición de las conductas o actos 
contrarios a las normas establecidas. 
7. Se deberán tener en cuenta las secuelas psicológicas y sociales de los agredidos, así como 
la repercusión social en el entorno del alumno creada por las conductas objeto de medidas 
correctoras. 
8. Las medidas correctoras deberán ser proporcionales a la edad de los alumnos y su situación 
socioemocional, así como a la naturaleza y gravedad de las faltas cometidas, y deberán 
contribuir a la mejora del clima de convivencia del centro. 
 
Se graduarán las correcciones teniendo en cuenta lo anterior y, además, lo establecido en el 
Artículo 40 sobre circunstancias paliativas y agravantes. 
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Podrán corregirse los actos contrarios a las normas de convivencia realizados en el recinto escolar o 

durante las actividades complementarias y extraescolares y los servicios educativos complementarios 

y los que, aunque realizados fuera del recinto escolar, tengan su origen o estén directamente 

relacionados con la actividad escolar y afecten a miembros de la comunidad educativa. 

6.4. PROCEDIMIENT O SANCIONADOR 

 

6.4.1.- Ordinario 

 
 

 
¿QUÉ SE HACE? 

 
 

Faltas leves: 
 
 

a) Amonestación verbal o por escrito. 

b) Expulsión de la sesión de clase o actividad con comparecencia inmediata ante el jefe de 

estudios o el director, la privación del tiempo de recreo o cualquier otra medida similar 

de aplicación inmediata. 

c) La realización de tareas de carácter académico o de otro tipo, que contribuyan al mejor 

desarrollo de las actividades del centro o dirigidas a mejorar el entorno ambiental del 

centro. 

d) La prohibición de participar en la primera actividad extraescolar programada por el 

centro tras la comisión de la falta. 

e) Cualquier otra medida adoptada con los alumnos, prevista en el plan de convivencia del 

centro. 

 

 
Faltas graves: 

 
 

a) La realización de tareas en el centro, dentro o fuera del horario lectivo, que pudiera 

contribuir a la mejora de las actividades del centro o la reparación de los daños causados. 

b) Expulsión de la sesión de clase con comparecencia inmediata ante el jefe de estudios o 

el director, la privación del tiempo de recreo o cualquier otra medida similar de 

aplicación inmediata. 

c) Prohibición temporal de participar en actividades extraescolares por un periodo máximo 

de un mes, ampliables a tres en el caso de actividades que incluyan pernoctar fuera del 

centro. 

d) Prohibición temporal de participar en los servicios complementarios del centro, excluido 

el servicio de comedor, cuando la falta cometida afecte a dichos servicios, y por un 

período máximo de un mes. 

e) Expulsión de determinadas clases por un plazo máximo de seis días lectivos consecutivos. 

f) Expulsión del centro por un plazo máximo de seis días lectivos. 
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Faltas muy graves: 
 
 

a) Realización de tareas en el centro fuera del horario lectivo, que podrán contribuir al 

mejor desarrollo de las actividades del centro o, si procede, dirigidas a reparar los daños 

causados. 

b) Prohibición temporal de participar en las actividades complementarias o extraescolares 

del centro, por un período máximo de tres meses, que podrán ampliarse hasta final de 

curso para las actividades que se incluyan pernoctar fuera del centro. 

c) Cambio de grupo del alumno. 

d) Expulsión de determinadas clases por un período superior a seis días lectivos e inferior 

a diez. 

e) Expulsión del centro por un período superior a seis días lectivos e inferior a veinte. 

f) Cambio de centro, cuando no proceda la expulsión definitiva por tratarse de un alumno 

de Educación Obligatoria o de Formación Profesional Básica. 

g) Expulsión definitiva del centro. 

 

 
 

TODO ALUMNO/A TIENE DERECHO A SER OÍDO, ANTES DE EJECUTAR LA SANCIÓN. 

 
 

¿QUIÉN LO EJECUTA? 
 

 

Faltas leves: 
 

 
La aplicación de la sanción de las faltas leves deberá ejecutarla el profesor dejando registro en 
la plataforma y comunicándoselo al tutor. 

 
 

Faltas graves: 
 
 

La aplicación de la sanción de las faltas graves deberá ejecutarla: 
● a y b del artículo 34.2 las debe hacer el profesor y/o el tutor. 

● c y d del artículo 34.2 las debe hacer el jefe de Estudios y el Director oído el tutor. 

● e y la f del artículo 34.2 el Director oído el tutor. 

 
 

Faltas muy graves: 
 
 

 Todas las medidas establecidas en las faltas muy graves del artículo 35.2 el Director 
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6.4.2. Extraordinario 
 

Según el Decreto 32/2019 de 9 de abril. 

En su aplicación, seguiremos las fases del procedimiento según el Anexo XII. Los modelos se encuentran 

en la carpeta “EXPEDIENTE DISCIPLINARIO”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fases y artículos que las regulan: 

● Artículo 48 

Ámbito de aplicación del procedimiento especial. 

El procedimiento especial regulado en esta sección es el que, con carácter general, se seguirá en caso 

de las faltas graves y muy graves, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46 del decreto 32/2019. 

● Artículo 49 

Incoación de expediente y adopción de medidas provisionales 

1. El director del centro, una vez oídos el alumno o sus padres o tutores, cuando el alumno sea menor, 

en el plazo de cuatro días lectivos desde que se tuvo conocimiento de la comisión de la falta, incoará 

el expediente, bien por iniciativa propia, bien a propuesta del profesorado, y designará a un instructor, 

que será un profesor del centro. Como medida provisional y comunicándose al Consejo Escolar, al 

alumno y a sus padres o tutores, podrá decidir la suspensión de asistencia al centro, o a determinadas 

actividades o clases, por un período no superior a cinco días lectivos. Este plazo será ampliable, en 

supuestos excepcionales, hasta la finalización del expediente. 
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2. El plazo para la incoación del expediente disciplinario podrá ser ampliado hasta los diez días lectivos 

si se hubiera activado el protocolo de acoso. 

● Artículo 50 

Instrucción del expediente 

1. La incoación del expediente y el nombramiento del instructor se comunicarán al alumno y, si este es 

menor de edad, igualmente a sus padres o tutores. 

2. Los alumnos y sus padres o tutores podrán solicitar la recusación del instructor asignado, y el 

profesor nombrado como instructor podrá solicitar también su abstención, en los términos que 

establezca la normativa vigente. 

3. El instructor iniciará las actuaciones conducentes al esclarecimiento de los hechos, y en un plazo no 

superior a cuatro días lectivos desde que se le designó, notificará al alumno, y a sus padres o tutores si 

aquel fuera menor, el pliego de cargos, en el que se expondrán con precisión y claridad los hechos 

imputados, así como las medidas correctoras que se podrían imponer, dándoles un plazo de cuatro 

días lectivos para alegar cuanto estimen pertinente. El instructor del expediente no podrá tomar 

declaración a ningún alumno menor de edad, sin la autorización expresa de sus familias. En el escrito 

de alegaciones podrá proponerse la prueba que se considere oportuna, que deberá aportarse o 

sustanciarse en el plazo de dos días lectivos. En los casos en los que, tras la entrega del pliego de cargos, 

el alumno o sus padres reconozcan los hechos causantes, acepten las medidas correctoras propuestas 

y renuncien explícitamente y por escrito a formular alegaciones y proponer pruebas, el instructor dará 

por concluida la instrucción del expediente. 

4. A continuación, el instructor formulará, en el plazo de dos días lectivos, la propuesta de resolución, 

que deberá contener los hechos o conductas que se imputan al alumno, la calificación de los mismos, 

las circunstancias atenuantes o agravantes si las hubiere, y la medida correctora que se propone. 

5. El instructor dará audiencia al alumno y, si es menor, también a sus padres o tutores, para 

comunicarles la propuesta de resolución y el plazo de dos días lectivos para alegar cuanto estimen 

oportuno en su defensa. En caso de conformidad y renuncia a dicho plazo, esta deberá formalizarse 

por escrito. 

● Artículo 51 

Resolución 

1. El instructor elevará al director el expediente completo, incluyendo la propuesta de resolución y 

todas las alegaciones que se hubieran formulado. El director adoptará la resolución y la pondrá en 

conocimiento del Claustro de profesores. 

2. El procedimiento deberá resolverse en el plazo máximo de dieciocho días lectivos desde la fecha de 

inicio del mismo, salvo en casos excepcionales en los que la complejidad de los hechos o la falta de 

colaboración de las partes implicadas lo impidan. Esta posibilidad será solicitada por el instructor al 

director, que adoptará la decisión de ampliar dicho plazo. La resolución deberá estar suficientemente 

motivada, y contendrá los hechos o conductas que se imputan al alumno; la valoración expresa de la 

prueba practicada, las circunstancias atenuantes o agravantes, si las hubiere; los fundamentos jurídicos 

en que se base la medida correctora impuesta; el contenido de la misma, su fecha de efecto, el órgano 
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ante el que cabe interponer reclamación y plazo para ello. 

● Artículo 52 

Comunicaciones 

1. Todas las citaciones a los alumnos o a sus padres o tutores, cuando el alumno sea menor, se 

realizarán a través de los medios utilizados ordinariamente por el centro para comunicarse con el 

alumnado y sus familias, quedando constancia de su remisión y fecha por cualquier medio de 

comunicación inmediata que permita dejar constancia fehaciente de haberse realizado y de su fecha. 

Para la notificación de las resoluciones, se citará a los interesados según lo señalado en el párrafo 

anterior, debiendo estos comparecer en persona para la recepción de dicha notificación, dejando 

constancia por escrito de ello. De no presentarse personalmente para la recepción de la resolución, el 

centro la remitirá por los medios ordinarios de comunicación propios del centro, dándose así por 

comunicada. 

2. En el procedimiento disciplinario, la incomparecencia sin causa justificada del padre o representante 

legal, si el alumno es menor de edad, o bien la negativa a recibir comunicaciones o notificaciones, no 

impedirá la continuación del procedimiento y la adopción de la medida correctora. 

3. La resolución adoptada por el órgano competente será notificada al alumno y, en su caso, a sus 

padres o tutores, así como al Consejo Escolar, al Claustro de profesores del centro y al Servicio de 

Inspección Educativa de la Dirección de Área Territorial correspondiente. 

6.5. PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN 

 

Según el Decreto 32/2019 de 9 de abril 

● Artículo 53 

Reclamaciones 

La resolución por la que se impongan las medidas correctoras que hayan sido adoptadas en un centro 

público o en un centro privado sostenido con fondos públicos, podrá ser objeto de reclamación por el 

alumno o sus padres o tutores, en el plazo de cuatro días hábiles, ante el Director del Área Territorial 

correspondiente. Las reclamaciones se presentarán, preferentemente, en la Secretaría del centro 

educativo. La presentación de la reclamación dejará en suspenso las posibles medidas correctoras 

hasta la resolución de la misma. La resolución del Director de Área Territorial pondrá fin a la vía 

administrativa. 
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● Artículo 55 

Plazos de prescripción 

 

PLAZOS DE PRESCRIPCIÓN DE LAS FALTAS 
(Artículo 55.1) 

 

PLAZOS DE PRESCRIPCIÓN DE LAS FALTAS 
(Artículo 55.2) 

FALTAS MUY 
GRAVES 

FALTAS 
GRAVES 

FALTAS LEVES 
SANCIONES 
POR FALTAS 

MUY GRAVES 

SANCIONES 
POR FALTAS 

GRAVES 

SANCIONES 
POR FALTAS 

LEVES 

Doce meses Seis meses Tres meses Doce meses Seis meses Seis meses 

Los plazos serán contados a partir de la fecha 
en que los hechos se hubieran producido 

Los plazos serán contados a partir de la 
fecha en que la sanción se hubieran 
comunicado al interesado 

Los períodos de vacaciones se excluyen del cómputo de los plazos (artículo 55.3) 

 

7. DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN 
 

7.1. DIFUSIÓN DEL PLAN 
 

En cuanto a la difusión, contemplamos dos tipos de destinatarios: 

● Profesorado: Difusión interna. 

● Padres y Alumnos: Difusión externa. 

 

7.1.1. Difusión al Profesorado 
 

El Plan de Convivencia se encontrará en Registros dentro de la carpeta Plan de Convivencia con sus 

correspondientes anexos. 

7.1.2. Difusión a Padres y Alumnos 
 

Para cubrir esta misión ya se realizó la publicación de la P.G.A. que contiene parte del Plan de 

Convivencia. 

7.2. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

El seguimiento y la evaluación se realizarán según el siguiente cuadro: 

Indicadores ¿Quién? ¿Cómo? ¿Cuándo? 

Nº de Faltas Graves y Muy 
Graves 

Coordinadores de Ciclo Recogida de registros 
por curso 

Anualmente 

% Participación del 
alumnado 
en las actividades 

Tutores 
Responsable de Pastoral 
Responsable de Extraesc. 

Recogida de registros 
por actividades 

Anualmente 

% Familias que participan 
en 

Tutores Recogida de datos de 
asistencia 

Anualmente 
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las reuniones grupales 

 
6.3. CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE CONVIVENCIA 

 
Los criterios referidos a la elaboración, aprobación y aplicación del Plan de Convivencia son los 

siguientes: 

 

6.3.1. Criterios referidos a la elaboración, aprobación y aplicación del Plan de Convivencia 

 
1. El plan de convivencia será elaborado por la comisión de convivencia con la participación efectiva, 

en el seno del Consejo Escolar, de todos los sectores de la comunidad educativa, velando de 

manera especial por la prevención de actuaciones contrarias a las normas de convivencia y el 

establecimiento de las medidas educativas y formativas necesarias para el desarrollo normal de la 

actividad educativa en el aula y en el centro, según lo establecido en el artículo 20 del decreto 

32/2019. 

2. Será aprobado por el director del centro, siendo informado previamente por el Claustro de 

profesores y el Consejo Escolar, que realizará anualmente el seguimiento y la evaluación de dicho 

plan. 

3. El/la tutor/a del alumno/a tomará la iniciativa, coordinará y llevará a la práctica las medidas 

oportunas, tanto en el modelo de actuación respecto del alumnado que presenta alteraciones 

conductuales que dificultan levemente la convivencia escolar, como en el modelo de actuación 

respecto del alumnado que presenta alteraciones conductuales que dificultan gravemente la 

convivencia escolar, y colaborará en las posibles situaciones de acoso e intimidación con alumnos 

de su grupo aula. 

4. El/la orientador/a, a petición del Equipo Directivo o del/la tutor/a, asesorará y ayudará en 

cualquier fase del proceso, tanto en el modelo de actuación respecto del alumnado que presenta 

alteraciones conductuales que dificultan levemente la convivencia escolar, como en el modelo de 

actuación respecto del alumnado que presenta alteraciones conductuales que dificultan 

gravemente la convivencia escolar, como en las posibles situaciones de acoso e intimidación con 

los alumnos de su grupo-aula, y realizará los talleres y programas necesarios que sean de su 

competencia. 

5. El jefe/a de Estudios, en el ámbito de sus competencias será el responsable de la aplicación de las 

Normas de Conducta, de llevar el control de las faltas de los alumnos cometidas contra las citadas 

Normas de Conducta y de las Sanciones impuestas. Así como de informar de ellas a padres y 

tutores cuando sea necesario. 

6. El director/a del Centro, en el ámbito de sus competencias, favorecerá la convivencia y resolverá 

los posibles conflictos, de acuerdo con la normativa vigente y con los criterios fijados en el R.R.I. 

del Centro y con este Plan de Convivencia. 

7. La Titularidad de Centro utilizará mecanismos de difusión como son: reuniones con los profesores 

y tutores para informar acerca del Plan, reuniones con el Consejo Escolar donde se expondrá el 

mismo y reuniones con los padres para informar de las medidas aplicadas. 
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6.3.2. Criterios referidos a la coordinación con otros instrumentos del Centro 

 
El plan de convivencia se enmarca en el proyecto educativo, documento que define los principios 

educativos que regulan la vida del centro, por lo que estará en consonancia con dichos principios. 

Deberá promover procesos de participación activa que contribuyan a prevenir y resolver pacíficamente 

los conflictos.  

El Orientador/a, asesorará al Director/a y Jefe/a de Estudios en el ejercicio de sus competencias, a los 

Coordinadores de etapa en el desarrollo del Plan de Convivencia y a los equipos docentes y tutoría en 

su ejercicio. 

En la planificación de la orientación educativa deberá tenerse en cuenta las directrices previstas en el 

Plan de Convivencia. 

6.3.3. Criterios referidos al seguimiento y evaluación del Plan de Convivencia 

 

1. El plan de convivencia también incluirá los criterios comunes y los elementos básicos que deben 

incorporar las normas de convivencia en el aula, así como el procedimiento de elaboración y los 

responsables de su aplicación. 

2. Estas normas serán elaboradas y aprobadas durante el primer mes del curso con la colaboración 

del alumnado de cada grupo y el equipo docente del mismo, con la coordinación del tutor, siendo 

evaluado su cumplimiento a lo largo del curso por el equipo docente del aula. Estas normas 

deberán estar en consonancia con el plan de convivencia y deberán ser aprobadas por el jefe de 

estudios. 

3. El seguimiento del Plan de Convivencia corresponde a la Comisión de convivencia. 

4. Corresponde al Director velar por la realización de las actividades programadas dentro del Plan de 

Convivencia del Centro, garantizar el cumplimiento de las normas establecidas en el R.R.I. Tendrá 

la función de resolver los conflictos escolares y supervisar las sanciones que correspondan a los 

alumnos, así como de desarrollar y ejecutar las actividades y medidas contempladas en el Plan de 

Convivencia. 

5. El Jefe/a de estudios será el responsable directo de la aplicación de las normas de convivencia y de 

la disciplina escolar. Deberá llevar control de las faltas del alumnado cometidas contra las citadas 

normas de convivencia y de las medidas correctoras impuestas y deberá informar de ellas, 

periódicamente, a los padres o tutores, cuando el alumno es menor. 

7. ANEXOS  
 

7.1. CUESTIONARIOS DEL PLAN DE CONVIVENCIA (Anexo) 

 

● ANEXO ENCUESTA PADRES INFANTIL 

● ANEXO ENCUESTA PADRES PRIMARIA 

● ANEXO ENCUESTA PADRES SECUNDARIA 

● ANEXO ENCUESTA PROFESORADO 

● ANEXO ENCUESTA PRIMARIA 

● ANEXO ENCUESTA SECUNDARIA 
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7.2. REGISTROS DE INCUMPLIMIENTO DE NORMAS 

 

● ANEXO MODELO FALTA LEVE 

● ANEXO MODELO FALTA GRAVE 

● ANEXO MODELO FALTA MUY GRAVE 

● ANEXO ACUERDO PROFESORADO 

● ANEXO REGISTRO FALTAS GRAVES Y MUY GRAVES 1º TRIMESTRE 

● ANEXO REGISTRO FALTAS GRAVES Y MUY GRAVES 2º TRIMESTRE 

● ANEXO REGISTRO FALTAS GRAVES Y MUY GRAVES 3º TRIMESTRE 

7. 3. NORMATIVA 

 

● ORDEN 6/2023, de 3 de enero, de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades, por  

la que se establecen la estructura y funciones de la unidad de convivencia y contra el acoso escolar. 

● RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2022, de la Viceconsejería de Organización Educativa, por la que 

se dictan instrucciones a los centros educativos para la aplicación de protocolos de actuación ante 

cualquier tipo de violencia. 

● Instrucciones de la viceconsejerías de educación no universitaria, juventud y deporte y 

organización educativa sobre la actuación contra el acoso escolar en los centros docentes no 

universitarios de la comunidad de madrid 

7.4. PROTOCOLOS 

 

● Guía de actuación contra el acoso escolar en los centros educativos. 

● Prevención del riesgo de conducta suicida y autolesiones del alumnado. 

● Prevención del riesgo de pertenencia de alumnos de los centros educativos a grupos juveniles 

violentos (GJV). 

● Prevención del riesgo de consumo de sustancias adictivas por los alumnos de los centros 

educativos. 

● Recomendaciones para trabajar la ciberconvivencia en los centros educativos. 

● El duelo en el centro educativo. 

● La prevención y detcción de los desajustes y trastornos emocionales del alumnado. 

● Procedimientos de intervención ante las acciones contrarias a la convivencia escolar. 

● Protocolo de absentismo. 

● Protocolo expediente disciplinario. 


